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AYUNT'AMNHNTO

Ën el municipio de Cañadas de Obregón ái*Ao hs 10:00 horas del día 01 del

mes de junio del año 2022, en el edificio que oeupa la Casa de la Cultura "Dr.

José Sántos González Valdivia", ubieada en la calle La Luz N"47 de esta

cabecera municipal, se procedió a celebrar la Decimo séptima sesión

Extraordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Cañadas de Obregén, a la
que se citó a sus integrantes en forma y términos Og l-9-y, con fundamento en los

artículos 117 de la Constitución Política; y 47 fracciÓn lll de la Ley del Gobierno y

la Administraeién Pública Munieipal, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,

bajo el siguiente:

ÕRÞHru MËt ÐíA

.ù

L Bienvenida por el Presidente Municipal
ll. Lista de presentes, verificaciÓn del quórum leg

lll. Leetura y Aprobación del orden del día'
lV. Presentación de puntos a tratar,
V. Acuerdos
Vl. Clausura de la SesiÓn.
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nesidente fufiuniciPal"
HORA

f,. B[envemtda por el F
Por lo que ve al Prinrer Punto del orden del día, el Dr. fuliguel Oropeza Ruvalcaba,

Presidente fuluniciPal de Gañadas
ciudadanas Regidoras Y ciudad

de Obregén, da la más cordial bienvenida a las
anos Regidores que integran este Fl

"\\,t-:\*
\\

Ayuntamiento, Para el desahogo de
colegiado de gobierno.

esta sesión extraordinaria de este érgano

6. Låsta de presemtes, verüfBeaeãóm deã quérumn legal e Er¡stalacüóm de la
$esiór¡"
Fn visto de lo anterior, el Presidente Munieipal solicita al Seeretario General del

Ayuntamiento verifique la asisteneia de los integrantes del h{. Ayuntamiento, por lo
qúe u. uso de la voz el Secretario General señala que existen 10 regidoras y

rägidores presentes de un total de 11, se deelara que existe quÓrum legal para el

deäahogo'de la sesién y los acuerdos que se tomen en la misma serán válidos

declaráñdose forrnalmente instalada esta sesién por el Presidente Munieipal.
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Ën relaeién eon este punto, se pÕne a eonsidcración dc este Pleno el orden del

día propuesto para esta sesión extraordinaria, el cual se hizo de su conocimiento

con la 
'convocatoria 

correspondiente; en ese sentido, el Presidente Municipal
pregunta a los demás integrantes del Pleno si tuvieran alguna observación, por lo
que, af no existir propuesta alguna, el Presidente Munieipal lo somete a votacién y

es aprobado por unanimidad.

iV. Fnesentac!ón de puntos a tratar.
En uso de la voz, el ciudadano , en su calidad de Presidente Municipal, hace del

eonocimiento del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el Secretario General del H.

Congreso de Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla, para efectos de que este

órgãno eolegiado emita su voto como parte del eonstituyente Permanente de

Jalisco, notifiðó que por Ðecreto 28786/LXlll/22 se aprobó neformar los antíc¡¡los

tr5, 35 y 50 de !a Constitueión Folítica del Ëstado de Jaliseo e¡l ¡natenia

eoondinacién fisea! y !a ereaeién del sistema trihutanio estatal, mismo que

contiene adecuaciones a la norrna constitucional estatal, en los siguientes

términos:

. 
N Ú rú Ë RO 287 86/LXl I I/22
NECRË,TA

EL COruGRESO DËt ËSTADO

SË RËËORMÁIV tOS ,AÆTfCUtCIS 15, 35 Y 50 DE LA

COIVSflT-UCIÓ/V PO¿,íTICA PËI ËSTA DO DE JÁIISEO

ARTíCULA Ú¡tttCO. Se reforman /os artículos 15, 35 y 50

de ta Constitución Política del Estado de Jalisco, para quedar
como sçue:

Ãrtículo 15.- t...1

t a X.[...]

EI Estado podra adherirse a/ Sisfema Nacianal de CsordinaciÓn
Frsca/ y ceder sus facultades oriEinarias de establecimiento y
cabra de contribuciones en /os términas de /os canvenias de
coordinacion y s¿rs anexos.

La participación en la recaudación federal y la transferencia de

recursos adieionales por la FederaciÓrt deberá set^

equitativa y ponderar el componente federal de la aportaciÓn

del Estado a/ srsfema en su coniunto con sus necesrdades
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soÍdarias. No obstante, et Estado contará çon un srbfema
Tributario Ëstatatque se regirá baio los principios de eficiencia,
disciplina financiera, transparencia y contabilidad gwbernamental
y será el encargado de que /as personas físicas y iurídicas-contribuyan 

proporcionai y equitativamente al gasto publieo, åsl
como de fiscalizar el cumplimiento de /as dlsposiciones
tributarias del Estado e incentivar su eumplimiento voluntario.

Et Gobierno det Estado participará ios reÕuÅsos federales
que se le transfieran con los municipios, en los términos de Ia

tey de coordinación fiscal y baio el principio de solidaridad,
estabteciendo indicadores que permitan el desarrollo de la

comunidad, Ia prestaciÓn de servicios ef¡aiente, la

generación de empleos y la atenciÓn de /as necesrdades
básicas de sus habitantes. El Estado estableceriá e/ Srsfema

Estatat de CoordinaciÓn Fiscal con /os municipios teniendo
eomo base para Ia distribueión de /os reeursos sU lndiee de

marg¡nación y elcombate a Ia pobreza.

La potítica p(tbtica de meiora regulatoria del esfado es

obtigatoria para fodas /as autoridades públieas esfåfa/es y
mun¡cipales, en s¿/s respectivos ámbifos de competencia y
acorde a los princþios consfffucionales que |os rigen'

La tey regulará el ejercicio det derecho a la infarmación p(tblica y
el procedimiento para hacerlo efectivo; /as obligaciones por
parte de /os su.¡'efos de aplicación de Ia ley respecto a la
transparencia y el derecho a Ia información p(tblica, así como las

sanciones por su incumplimiento, de canformidad con lo

estabtecido por la ConstituciÓn Política de los Fsfados Unidos
frtlexicanos, ta Ley General de Transparencia y ,Acceso a
la lnformación Pública, esfa Constitución y demás normatividad
aplieable en Ia mater¡a.

Será obtigación de /as autoridades esfafa/es y munieipales, de

cualquier otro organismo pÚblico, así como de cualquier
persona flsica, iurídica o ï¡ndicata que reciba y eierza
recursos pubticos o realice acfos de autoridad, proporcionar
la informacion p(tblica en su posesidn, rendir cuentas de
sus funciones y permitir el eiercicio del derecho a la

información en /os términos ne Ia ley.
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Ã,rtleula 35.- [..]

I a XXXV. ft.l

XXXVI. Elegir par el vato de cuando mënos ias dos tereeras
partes de /os diputados integrantes de la Legislatura, al Fiscal
Especiatizado en materia de Delitos Electorales y al Fiscal
Especializado en Combate a Ia Corrupcion, de entre la terna
que envíe et titular del Poder Eiecutivo, en lôs términos que
establece esfa ConstituciÓn y la Ley;

XXXVtl. Elegir aÍ Procurador de Desarrollo Urbano del Estado,
mediante el voto de cuando menos /as dos terceras
partes de /os diputados integrantes del Congreso, previa
convocatoria p(tblica y en los términos que establezca la ley de
Ia materia; y

XXXWll. Autorizar al Ejecutivo, por el voto de cuando menos
/as dos terceras partes de /os diputados integrantes del
Congreso, la celebración dë convenios de coardinaeiÓn fiscal,
siempre y cuando se iustifique su conveniencia para e/
Esfado, debiendo tomar en cuenta tanto el eomponente
federat de aportación del Ësfado como /as necesrdades
satidarias del Sisfema Nacional de CoordinaciÓrt Fiscal.
Asimismo, en una sola ocasión, durante el eiercicio del encargo
del Ejecutivo en turno, padrá autorizar, por el vota de cuando
menos /as dos terceras parfes de /os dþufados integrantes
det Congreso, darlos por terminados çuando, de manera
motivada y previa revisión, se demuestre que ya no se
curnplen las condiciones que iustificaron su adhesión y que
et Ëstado puede hacerse cargo de la conducción de la política
fiscal.

Artículo 5A.- [..1

t a 
^^v. 1...1

XXVI. Celebrar canvenios de caordìnación can la Federación,
Fsfados y Municipios, en maferia de combate a la corruBciÓn;
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XXVll. Çelebrar conven¡as de coordinación fisca/ con ia
Federación, así como dar/os por terminados cuando ya no
resulten convenientes para el Estado, previa autorización del
Congreso.

El Gobernador en turno, dentro de ios tres primeros años de su
encargo y por una sola ocas¡ón, deberá llevar a cabo un proceso
de revisión integral de Ia política fiscal del Estado y sus
canvenios de coordinación, en el que se pondere el equilibrìo
entre el componente federal de la aportación del Estado al
Sr'sfema Nacional de Coordinación Fiscal en su conjunto con
sus necesidades solidarias, y presentar sus conclusiones a/
Congreso.

Para dar por term¡nados ios conven¡ôs de coordinac¡ón fiscal con
la Federacrón, se deberá demostrar que ya no se cumplen las
condicione,s que justificaron la adhesión a/ Srsfema Nacional de
Coordinación Fiscal y mativar que elËsfado puede hacerse cargo
de la conducción de Ia política fiscal a través del Sr'sfema
Tributario Estatal. Fsfe Sisfema no implica la creación de nuevos
impuestos, sin que con ello se limiten las atribuciones del
Congreso del Estado en materia hacendaría; y

XXVltt. Las demás que le otorgan Ia Çonstitución Política de ios
Fsfados Unidos Mexicanos, esfa Constitucion y las leyes que de
ésfas se deriven.

rRÁ^ts/roRios

PRIMERCI. EI presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el periódico oficial 'El Ë.stada de Jalisca".

SEGU /DO. Para efecfos de lo dispuesfo en el artículo 5t
fraccion XXVII de la Constitución Política del Estado de Jalrsco
que se reforma a través de esfe decreto, el Gobernador del
Ësfado deberá realizar Ia revisión de /os convenios vigentes,
dentro de /os Brimeros 6 meses a Ia entrada en viEor del
presente decreto.

TERCERA. ffi Congreso de/ Ësfado deberá crear el rnarco
normativa que reEirá el Sisfema Tributario Estatat dentro de
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/os cienta Õehenta dlas naturaies stguienfes a /a entrada en
vigor del presente decreto.

CUARTO. A efecto de establecer condiciones más equitativas en
las participåciÕnes que /es correspondan a los municipios, a
partir del primero de enero de 2024 el porcentaie a distribuir será
el 23% del total de /as peraepciones que obtenga el Estado
correspondiente al fondo general de participaciones y respecto
del 1 % que se ad¡ciöne se prior¡zarán como parámetros para
su distribución los principios resarcitorios relativos al índice de
marginación y combate a la pobreza. Ê.1 Congreso del Estado
contará con el término de noventa días para resolver las
iniciativas y haeer las adecuacianes legales que conespondan
a la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus
Municipios que deriven en esta disposición."

Como së desprende de la iniciativa objeto del dictamen (INFOLEJ 57lilxlll), del
Diario de los Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo
Local a este H. Ayuntamiento, documentos los cuales fueron distribuidos entre
sus integrantes con la oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene por

objeto normar el proeedimiento constitucional tanto para la eelebracién de estos
convenios como para Su terminaciÓn, además de estableeer los
parámetros normativos y condiciones para su autorizacién, ya que desde el año
1979 el Congreso del Estado aprobó el Convenio de Adhesién al Sistema
hlaeional de Coordinación Fiscal, así como 6 anexos y i acuerdo modificatorio a

uno de ellos, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 28 de

diciembre de 1979, 2 de diciembre de 1980, 13 de octubre de 1981, 11 de
febrero de 1982, 11 de abril de 1995, 11 de marzo de 1996 y 29 de julio de
2042.

De lo expuesto, entre los fu¡ndamentos de dereehos y los argumentos de heeho
señalados en el referido dictamen, se debe resaltar que la reforma constitucional
de mérito tiene por objeto regular la forma en que el Estado podrá adherirse al

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y eeder sus faeultades originarias de
establecimiento y cobro de contribuciones en los términos de los convenios de
coordinación y sus anexos, buscando ante todo que la participacién en la
recaudaeión federal y la transfereneia de recursos adicionales por la

Federaeién deberá ser siempre equitativa, y ponderar el eomponente
federal de la apoftaeión del Ëstado al sistema eR su conjunto eoR sus
necesidades solidarias.
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Asimismo, se eontempla que el Estado eontará eon un Sistema Tributario Estatal
que se regirá bajo los principios de eficiencia, disciplina financiera,
transparencia y contabilidad gubernannental y será el encargado de que las
personas físicas y jurídicas contribuyan proporcional y equitativamente al
gasto público, así como de fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones
tributarias del Ëstado e incentivar su eumplimiento voluntanio.

Todo lo anterior, contempla ta obligación a cargo del Gobierno del Ëstado de
participar con los murrieipios cie Jalisco los recursos federales que se le

transfieran en los términos de la ley de coordinación fiscal, bajo el principio de
solidaridad, estableciendo indicadores que permitan el desarrollo de la

comunidad, la prestación de servicios eficiente, la generación de empleos
y atención de sus neeesidades básicas de sus habitantes.

En ese orden de ideas, corresponderá al Congreso del Estado autorizar al

Ejecutivo, por el voto de cuando menos las dss terceras partes de los diputados
integrarrtes dei CongresÕ, la celebraeión de convenios de coordinaeién fiscal,
siempre y cuando se justifique su coRveniencia para el Estado, debiendo tomar en
cuenta tanto el componente federal de aportación del Estado como las
necesidades solidarias del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Asimismo,
en una sola ocasién, durante el ejercicio del eneargo del Ejecutivo en turRo, podrá

autorizar, por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados
integrantes del Congreso, darlos por terminados cuando, de manera motivada y
previa revisión, se demuestre que ya no se cumplen las condiciones que
justifiearon su adhesión y que el Estado puede hacerse cargo de la conducción de
la política fiscal.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del Estado
puso a consideración de este H. Ayuntamiento como parte del Poder Reformador
de la Constitueión Política de Jalisco, la reforma a los artículos 15,35 y 50 de
dieha nCIrma eonsiitucional que como fue expuesto, tiende a desarrollar aspectos
importantes para la vida política y presupuestal de Jaliseo, como lo es los
requisitos y eondieiones pära la revisién de la partieipacién de Jaliseo en el

Sistema Naeional de Coordinación Fiscal, la ereación de un Sistema Tributario
Estatal y la partieipaeién a los munieipios de los recurso$ que se transfieran a
nuestro Ëstado. ,

De lo anterior, se debe recalcar a este Órgano eolegiado que a pariir de que entre
en vigor la reforma que nos ocupa, eR su easo, conforme a las disposiciones
transitorias, el Gobernador del Estado deberá realizar la revisión de los convenios
en materia de coordinación fiscal eon la Federación vigentes, dentro de los
primeros 6 meses a la entrada en vigor del presente deereto.
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De igual manera, el Congreso Local deberá crear el marco normativo que regirá
el Sistema Tributario Estatal, eontando para ello con 180 dlas naturales
posteriores a la entrada su vigor.

Y por último, de los aspeetos más relevantes en cuanto å lÕs munieipios, se
determina que a efeeto de establecer condiciones más equitativas en las
participaciones que les correspondan a los munieipios, a partir del primero de
enero de 2424 el poreentaje a distribu¡ir será el 23a/o del total de las pencepciones
que obtenga el Ëstado correspondiente al fondo general de participaeiones y
respecto del 1% que se adieione se priorizarán como parárnetros pärä su
distribueién los prineipios resarcitorios relativos al índice de marginación y
combate a la pobreza. El Congreso del Ëstado eontará con el término de noventa
días para resolver las inieiativas y hacer las adecuaciones legales que
correspondan a la Ley de Coordinaeién Fiseal del Estado de Jalisco y su$
Munieipios que deriven en esta disposición.

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamienio, coRforme a los planteamientos
referidos con antelación se estima necesaria la reforma a la Constitucién Local
que nos atañe, a fin de que se alcaneen los objetivos ahí planteados derivado del
dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en el que se plasma el fin
teleológico de la mismâ y que cón las aportaciones que se reãlizäroR ën el seno
del Gongreso del Estado en voz de todas las fracciones parlamentarias, de nueva
cuenta Jalisco refrendará su liderazgo en el seno nacional y continuará siendo un
referente histórico en materia del Pacto Fiscal, con Io que:
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Se revisará en el eongreso de Jaliseo con la Federación eada seis años el
convenio de coordinacién fiscal.

Se garantiza el derecho y responsabilidad eonstitucional para exigir un trato
justo en la distribución de los impuestos que se recaudan de los
jaliseienses.

* Se podrá Õbtener un mayor presupuesto para los municipios io que se
traducirá en la atención de las necesidades de las y los jaliseienses.

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anterior, me permito ceder el usq :j

de la voz a Regidores y Regidoras que quieran haeer uso de la voz:

- POSICIÕNAMIËNTO DE REG¡DORHS
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V" Aeuerdos"
Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del día, pongo a su

amable consideración el contenido de la reforma antes eitadas, para que, en uso
de Sus atribuciones constitucionales, para que las regidoras y regidores
integrantes del Pleno de este H. Ayuntamiento deliberemos y emitamos el voto
para efectos del artículo 117 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Acto continuo, y una vez deliberado por la Asamblea el contenido de las reformas
eonstitucionales antes eitadas, se aprueban por unanimidad de los Regidores y
Regidoras presentes, lo cual se hace constar para todos los efectos legales a que
haya lugar.

Vl" Ëlaus¡¡na de la $esiém"
Una vez desahogado el punto único de la presente décimo séptima sesién
extraordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Cañadas de Obregén, se da
las gracias a las Regidoras y a los Regidores por su asistencia y se declara
formalmente elausurada la misma siendo las 10 horas con 40 minutos del día en '&
que se actúa y se ordena a la Secretaría General de este Ayuntamiento de lf \-
Cañadas de ObreEón se remita al Congreso del Estado copia certificada del actaç\
de esta sesión para efectos del aftículo 117 de la Constitución Política del Estado' -ù\
de Jalisco. \
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